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Mediante auto del 26 de enero de 2021, notificado por estados electrónicos No. 4 del 28 

del mismo mes y año, este Despacho INADMITIÓ la presente a fin de que se diera 

cumplimiento a los requisitos que se echaron de menos al momento del estudio preliminar 

de la demanda.  

 

Dentro del término concedido para el cumplimiento de dichos requisitos, que corrió entre 

el 28 de enero y el 4 de febrero de 2021, la parte interesada-demandante, no hizo 

pronunciamiento alguno; esto es, no dio cumplimiento a los requisitos exigidos.  

 

Sin embargo, por error involuntario del Despacho, dicho auto inadmisorio, se notificó 

nuevamente el 4 de marzo de 2021, por estados electrónicos No. 16, oportunidad que fue 

aprovechada por el apoderado de la parte demandante, para allegar escrito mediante el cual 

manifestó cumplir los requisitos exigidos.  

 

Así las cosas, considera este Despacho, que no fueron cumplidos los requisitos exigidos, 

pues el auto que inadmitió la demanda, y que tiene valor legal es el inicialmente notificado, 

esto es el del 26 de enero de 2021, notificado por estados electrónicos No. 4 del 28 de enero 

de 2021.  

 

No es de recibo que el error involuntario cometido por el Despacho, al notificar por 

segunda vez el mismo auto, sirva al apoderado de la parte demandante, para revivir la 

oportunidad ya precluída de aportar unos requisitos que le fueron exigidos en el auto del 26 

de enero de 2021, y notificado el 28 del mismo mes y año, los cuales para su pleno valor 

dentro del proceso, debieron aportarse entre el 28 de enero de 2021 y el 4 de febrero de 



2021, y no el 9 de marzo de 2021, como se evidencia del correo electrónico que se adunó, 

y en el cual dicho apoderado manifiesta que “… procedo a explicar la forma en que se 

subsana la demanda inadmitida, conforme al auto notificado el 4  de marzo  de 2021 …”  

téngase en cuenta que el art 117 del C G del Proceso se indica que  “los términos 

señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y 

los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en 

contrario.” Condición esta que ante la característica de norma de orden publico no se 

puede prorrogar el termino cuando la formalidad se ha cumplido; el abogado debió ser 

diligente en la primera oportunidad que se le brindo. 

 

Es así como vencido el término concedido para el cumplimiento de los requisitos, esto es 

el término de cinco (5) días, que consagra el artículo 90 del Código General del Proceso, y 

una vez verificado el correo electrónico del juzgado, se advierte que los mismos no fueron 

cumplidos dentro de la oportunidad legal, pues no se allegó escrito alguno dentro del 

término concedido, por lo tanto, el Juzgado de conformidad con la normativa indicada, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE ENRIQUECIMIENTO 

CAMBIARIO Y/O RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, promovida por 

ACJ HIGH VOLTAJE LTDA. Contra FACELCO S.A.S., por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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